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Resolución Adm¡nistral¡va de Ad¡ud¡cación ¡lo.
RA/CD/017/2025

AEV/DD,CBBA/CD/No. 031/2025 (1 ra. Convocatoria)

Cochabamba, 18 de mar2o del 2025

vtsfos:

Oue, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Consütución Polltica del Estado, establecen que

derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida fam¡liar y mmunitaria; y que el Es

n¡veles de Gob¡erno, promoverá planes de vivienda de ¡nterés social, mediante sistemas adecuados

basándose en los princ¡pios de solidaridad y equidad.

Oue, el articulo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubername
que: 'El Slsterna dr Adninistrución de Bienes y Seryrcios eslab/ecerá la lorma de conlratación, n
blenes y servlcios, Se su/élará a /os s,gulerles preceptos: a) Previamenle ex¡g¡rá la d¡sponibilidad

compromete o def¡n¡rá las condiciones de fitÉnc¡am¡ento requaridas; d¡íerenc¡ará las atibuc¡ones de

¡n¡cio y lhvat a cabo al procaso de contratac¡ón: simpl¡l¡cañ los trámites e ident¡f¡cará a los responsaD/es

conlralación con relac¡ón a la calidad, opoiunidad y competit¡vidad del precio del sum¡n¡stro, ¡ncluyendo

téminos de palo.(...)".

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema

de B¡enes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Adm¡nistración de B¡enes y Servicios

normas de carácter jur¡dico, técn¡co y administrativo, que regula la contratación de bienes y servic¡o

disposición de b¡enes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los s¡stemas esla
1178 de 20/07/1990, de Administrac¡ón y Control Gubernamenlales.

Oue, el oecrelo Supremo No 0986 de 2110912011. crea Ia Agencia Estatal de Vivienda
pública descenkal¡zada de derecho público, con personal¡dad juridica, autonomla de gestió

financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, baio tuición del Minister¡o de Obras Públ¡

Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábital a la población del Estado
Bol¡via.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agenc¡a Estatal de Vivien

efectuar la conlratación d¡recla de obras, material de clnstrucción y servic¡os de consultoria, dest¡n

eiecutar los programas y/o proyectos estatales de viv¡enda y hábitat del nivel c€ntral del Estado, asi c!
que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedim¡enlo para la contratación directa y

especiflca, será aprobado por la [,1áx¡ma Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución

Que, la Resoluc¡ón Administrativa N" 070/2024 de 251'1012024, aprobó el "Reglananto

D¡recta de Obras, Adquisic¡on de Malerial de Construcc¡ón y SeN¡cios de Consultola para D¡señar y
y Proyoctos Estatales d6 V¡vienda' y el " Procedimiento para la Contratac¡ón Dirccta de Obras,
Construcción y Sev¡cios de Ansultoria para Diseñar y Ejecutar Progrumas y Proyectos Eslalá/es de

Que, el inciso f)del parágrafo lll del artlculo 25 del precitado Reglamenlo, establece entre
COtultSlÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICAC|ÓN el de "Etaborcr el tnlorme de Evaluac¡ón y
ADJUDICACION o Declaratoia Desietla, y en caso necesario el lnlome de complemenlac¡ón o

rem¡sión al RCD'.

R

Oue, los incisos e) y g) del parágrafo ldel a(iculo 21 del referido Reglamento para la

Obras, Adquis¡ción de Material de Conslrucción y Servicios de Consultoria med¡ante Resolución Ad

Expresa, eslablece enke las principales tunc¡ones del RESPONSABLE DE CONIRATACIÓN DIRECI
Aprobar el lnforme de la Com¡s¡ón de Evaluac¡ón y Cal¡t¡cac¡ón y sus recomendaclones (...)' y "(...)

Declarar Desieda la contralac¡ón de obrus. adqubic¡ón de material de construcción y serv¡c:tos de
Resoluc¡ón Adn¡nBtrat¡va o Nota Expresa (según coÍesqnda)".
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Que. el informe de Evaluación y Recomendación AEV/DlR.CB¡'/AGP INF/N" 0329/2025 de
emit¡do por la Comisión de Evaluación y Cal¡flcación. recepcionada y aprobado por el RCD, real

ha 17 103t2025 .

la apertura de
propueslas y lectura de precios ofertados en acto público, efectúa el anál¡sis y evaluación de los docu tos técnicos y

admin¡strativos presentados por los proponentes en ses¡ón reservada en cumplimiento a las funcione
presente Reglamento y en aplicación al método de selección y adjudicación def¡n¡do en ol DCD; El

Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta para su remisión al RCD.

Que, en ese contexto, la UNIDAD JURIDICA es la encargada de elaborar el informe

Administrativa de AdJudicación o Declaratoria Desietu para luego visarla y remitirla al Responsable de Co
(RCD) para su respecliva suscripción.

CONSIDERANDO:
Que, la Resolución Adminislrativa de Aprobac¡ón del DCD No AEVIVIENDtuCBB¡VDD/N0.0

2810212025, el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolvió APROBAR, el Documento
Directa (DCD) del proceso de contratación: del PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

CAPIN0TA - FASE - (Xl) 2024 - COCHABAI\¡BA AEV/DD.CBBtuCD/No. 03'l/2025 (1ra Convocalo

por un monto Bs 1.866.644,58 (Un t\4¡llón Ochocienlos Sesenta y Seis ¡/i Seiscrentos Cuarenta y C
bol¡vianos) con un plazo de Ciento Sesenta y Cinco (165)dias calendario, computable desd6la orden do

/2025 de fecha

d€ Contratación
MUNICiPIO DE

a) conforme lo

o previsto en el ¡nciso b) del a(ículo 23 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras. Adquis¡ci

Conskucc¡ón y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de

de lt4áterial de

a, aprobado
medianle Resolución Adm¡n¡slrativa N" 070/2024 de 2511012024

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/D R CBATAGP INF/N" 032 025 de fecha

17i4312025.1a Comisión de Evaluación y Calificac¡ón, des¡gnada mediante Menrorandurn AEV/R /N'.036/2025
los s¡guientesde fecha 10/03/2025, dentro del proceso de contratación, señaló que la fecha de apertura $e

proponentes I

Que, la citada Com¡sión de Evaluación y Calif¡cación, hab¡endo procedido a la evaluación la propuesta
presentada según el sistema de evaluación eslablec¡do en el DCD, produclo del cual, en cumpli a sus funciones

o establec¡das en el inciso 0, parágrafo lll del art¡culo 25 del Reglamento para la Contratación 0irecta de
de Material de Constru@ión y Servicios de Consultoria para o¡señar y Eiecutar Programas y

, Adquisición
Estatales de

Vivienda, aprobado por Resolución Administrativa N' 070/2024 de 2511012024, recomi€nda al ponsable de
Contratación oirecta (RCD), AoJUDICAR el Proceso de Contratac¡ón del PROYECfO 0E VIV ENDA C ALITAT VA EN

Convocator¡a)EL MUNICIPIO DE CAPIN0TA- FASE - (Xl) 2024 - COCHABA¡/BA AEV/DD.CBBIVCD/No 031/2025 (1r

ro con 58/100
r, emiüda

por el lnspector del Proyecto, por haber obtenido el mayor punlaje en el presente proceso de con de acuerdo a la
propuesta presentada y hab¡endo cumplido con los requisitos establecidos en el Documenlo de
(DCD), las Espec¡ficaciones Técn¡cas y/o Términos de Referenc¡a.

n Direcla

oue, mediante la Hoja de Ruta -2025-02581 el Responsable de Contratación Directa (RCD), tió el proceso
de contratac¡ón, a la Unidad Juridica, sol¡citando la elaboración de la Resoluc¡ón Administrat¡va de
reclmendaciones de la Com¡sión de Evaluac¡ón y Calificación.

dicación según

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD), en uso de sus espec¡flcas atribucione
normativa legal vigente:

conferidas por
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RESUELVE:

Articulo 1".- APROBAR el informe AEV/DlR CBA/AGP INF/N' 0329/2025 de fecha 17i 03i 20

de Evaluación y Calificación que ha llevado adelante el proceso de la apertura, análisis y evaluación

de la Comisión
las propuestas

presentadas en base a lo establecido en el Documenlo de Contralación Directa DCD, con código de OYECfO DE

VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CAPINOTA - FASE - (XI) 2024 _ COCHABAN1BA AEV

A31 ,2025 
11 G Convocaloria).

CBBÁJCD/NO

Artículo 2o,- AoJUDICAR el proceso de contratac¡ón del PROYECT0 DE VIVIENDA CU lfATlVA El'i EL

ñlUNlClPlO DE CAPINOTA ' FASE ' (Xl)2024 - COCHABAMBA AEV/D0.CBB¡üCD/No. 03'l/2025 (1ra vocatoria). al

proponente, ASOCIACION ACCIDENTAL SOLARI, por el monto Bs 1 866 614,58 (Urr \,4 llon Ocfcc en Sesenta y Se;s

¡,4r1 Seiscrentos Cuarenta y Cuatro con 58/100 boliv¡anos), con un plazo de Ciento Sesenta y Crnco (165 dias calendario,

considerando que el proponente oJmple de acuerdo a las Espec¡ficaciones Técnicas/Térm¡nos de

en el Documenlo de Contratac¡ón Directa.

a contenidos

o Art¡culo 3o.- Se dispone la Noliñcación de Adjudicación al proponente adjud¡cado vla pe

electrón ico.

al y/o correo

Es dada en el despacho del Director DepaÍtamental de Cochabamba
Regístrese y Comuniquese

RESPONSABLE OEL PROCESO OE CONTRATACIÓN DIRECTA

RC0

a
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